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services: the case of Sierra La Laguna
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Abstract

We present an economic assessment of the loss of ecosystem services associated with the 
operation of an open pit mining project in the “Sierra La Laguna” Biosphere Reserve. 
The mining project would offer immense economic benefit concentrated in a few 
agents outside the country, whilst generating substantial environmental costs in Mexico 
for several generations. This shows that in mining valuations, it is essential to consi-
der environmental costs. The valuation of ecosystem services must support decision-
making which is crucial to politically install the debate on the environmental 
liabilities generated by the activity.

Keywords: economic assessment, ecosystem services, mining, Biosphere Reserve, Baja 
California Sur.

Resumen

Se ofrece una valoración económica de la pérdida de servicios ecosistémicos 
asociada a la operación de un proyecto minero a tajo abierto en la Reserva de la 
Biósfera Sierra La Laguna, que dejaría un inmenso beneficio económico con-
centrado en pocos agentes fuera del país, a cambio de costos ambientales sus-
tanciales en México durante varias generaciones, evidencia de que en las 
estimaciones de la minería es indispensable considerar los costos ambientales. 
La valoración de servicios ecosistémicos debe soportar la toma de decisiones, que 
es muy importante para instalar políticamente el debate de los pasivos ambien-
tales que genera la actividad.

Palabras clave: valoración económica, servicios ecosistémicos, minería, Reserva 
de la Biósfera, Baja California Sur.
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Introducción

En los últimos tres sexenios ha sido significativa la cantidad de concesio-
nes mineras otorgadas a empresas, especialmente extranjeras, para desa-
rrollar minería a tajo abierto en territorio mexicano: para 2010, 28% del 
territorio nacional se encontraba concesionado (Armendáriz Villegas et 
al., 2015). Si ello es notable, resultan agraviantes las condiciones en las 
cuales se han otorgado esas concesiones:
 

a)	 El desarrollo de estas concesiones lleva prevalencia, a nivel consti-
tucional, sobre cualquier otra actividad que se esté desarrollando 
en los polígonos concesionados (Ortega-Rubio y Romero-Schmidt, 
2013).  

b)	 Según cálculos de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), de 
2008 a 2013 los ingresos federales por el cobro de derechos deriva-
dos de la actividad minera representaron únicamente 0.6% del valor 
de la producción minera total durante ese periodo (Armendáriz 
Villegas, 2016; Ramírez, 2015). Asimismo, los derechos mineros 
establecidos desde 2013 a la actividad minera han contribuido poco 
a los ingresos generados para el país (Cravioto, 2019). 

c)	 En enero de 2014 la ley cambió y las empresas deben pagar por el 
cobro del derecho especial sobre minería 7.5% de las utilidades 
declaradas (Armendáriz Villegas, 2016; CEFP, 2018). No obstante, 
según Cravioto (2019), esto permite la evasión fiscal debido a la 
confidencialidad de los reportes productivos entregados por los 
concesionarios a la Secretaría de Economía. Además, las empresas 
mineras pueden llegar a recibir devoluciones fiscales casi equiva-
lentes al pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR) que realizan. Por 
ejemplo, en 2017, el fisco devolvió a la industria minera 83% del 
monto recaudado por ISR mediante devoluciones del Impuesto al 
Valor Agregado y del Impuesto Especial sobre la Producción y 
Servicios (IEPS) (Cravioto, 2019).

Además de las implicaciones económicas debidas a una legislación laxa 
y permisiva sobre la explotación de recursos naturales no renovables, como 
el oro y la plata, la actividad minera conlleva otras agravantes, cuya expre-
sión económica no ha sido determinada aún (Ortega-Rubio y Romero-
Schmidt, 2013), como las siguientes: 

a) El costo económico de la remediación de los pasivos ambientales 
que dejan las empresas después de 10 años de extracción. Sin 
acciones de remediación, tales pasivos quedan contaminando por 
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cientos de años a toda la región afectada por los residuos tóxicos 
generados. 

b) Las potenciales implicaciones para la salud de los habitantes, por 
generaciones, en toda la superficie donde impactarán los residuos 
tóxicos de la mina, incluyendo acuíferos. 

c) La pérdida de los servicios ecosistémicos en la región desmontada 
y en toda la región afectada por los residuos tóxicos. 

En este trabajo se ofrece una valoración económica de la pérdida de 
algunos de los servicios ecosistémicos debido al establecimiento de un nuevo 
proyecto de desarrollo minero a tajo abierto, cuya operación en un área 
natural protegida (ANP) en Baja California Sur (BCS) ya ha sido avalada 
por las autoridades ambientales federales, pero que no cuenta con el aval 
municipal, en virtud de que el municipio de La Paz no ha autorizado el 
cambio de uso de suelo en esa región. Se trata del proyecto conocido como 
“Los Cardones”, en la Reserva de la Biósfera Sierra La Laguna (Rebiosla), 
en el estado mencionado.  

La elección de este caso se justifica en la importancia que tiene la 
Rebiosla para BCS y por la magnitud de los daños asociados a la explo-
tación minera en la zona, a pesar de que desde 1994 es reserva de la 
biósfera, una de las primeras del país (Ortega-Rubio y Romero-Schmidt, 
2013). Así, este caso es fiel reflejo de uno de los mayores desafíos ambien-
tales que enfrentan las ANP en México: el cambio de uso de suelo. 

Las ANP representan un instrumento de política territorial para la 
conservación y protección de los ecosistemas y la biodiversidad en México. 
La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) las define 
como: 

Porciones terrestres o acuáticas del territorio nacional representativas de los 
diversos ecosistemas, en donde el ambiente original no ha sido sustancialmente 
alterado o bien, son áreas que requieren ser preservadas y restauradas y que proveen 
una serie de beneficios y servicios ambientales a la sociedad (Conanp, 2013: 12). 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) 
autorizó la operación de la mina en 2014; sin embargo, en la actualidad 
el proyecto está detenido porque aproximadamente 60% de su polígono 
se ubica en un área clasificada, por el Plan de Desarrollo Urbano (PDU) 
de La Paz, como zona de Protección Ecológica de Aprovechamiento, por 
lo que la empresa desarrolladora ha intentado, desde entonces, que el 
PDU decrete esta zona apta para proyectos industriales, lo que implica 
cambiar el uso de suelo actual de conservación para habilitar la explotación 
de oro en mina de tajo abierto (CSRM, 2014a; León, 2015). 
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De acuerdo con el Programa de Manejo de la Rebiosla (Conanp, 2003), 
ésta se ubica entre la cuenca hidrológica de Arroyo Caracol-Arroyo Can-
delaria, perteneciente a la Región Hidrológica 3 (RH3), y La Paz-Cabo 
San Lucas, correspondiente a la RH6. La zona que abarca la mina de “Los 
Cardones” se localiza principalmente en la RH3 Baja California Suroeste, 
que comprende una extensión territorial de 29,722 km2, con 362 hm3 al 
año de escurrimiento natural medio superficial y está dividida en 15 
cuencas hidrológicas (Conagua, 2015).

La precipitación normal anual (estimada en el periodo 1981-2010) 
de BCS es de 222 mm; si bien BCS presenta niveles de precipitación por 
debajo de los del país (740 mm), en la parte sur del estado puede preci-
pitar entre 201 y 400 mm y, particularmente en la región de Sierra La 
Laguna, se han registrado niveles entre 401 y 600 mm (Conagua, s.f.).

Con relación a la Rebiosla, Flores López (2009) especifica que Sierra 
La Laguna es de gran importancia para el estado, al ser una de las princi-
pales fuentes de escurrimientos superficiales. Los resultados de su estudio 
revelan que la precipitación promedio anual en la Rebiosla es de 391 mm, 
y que se han registrado niveles de hasta 683 mm en la estación climatológica 
de Sierra La Laguna (Flores López, 2009). Debido a que la presencia de 
aguas superficiales es escasa en BCS, la fuente predominante de las extrac-
ciones para usos económicos es subterránea en prácticamente toda la 
península (Conagua, 2015). La autorización del proyecto de minería a tajo 
abierto “Los Cardones” por la Semarnat representa una amenaza a la cap-
tación de agua en la Rebiosla y, por lo tanto, en la provisión de agua a los 
habitantes del estado. 

El objetivo de este estudio es valorar económicamente algunos servicios 
ecosistémicos que están en riesgo de perderse en caso de que se lleve a 
cabo el proyecto minero “Los Cardones” en la Rebiosla. 

1. Materiales y métodos

1.1. Área de estudio 

La Rebiosla se localiza entre los municipios de La Paz y Los Cabos, en 
BCS. Abarca una extensión de 112,437 hectáreas (Conabio-INE, 1995). 
En ella viven más de 400 personas (Conanp, 2019). En 1994 se declaró 
como ANP y desde 2003 forma parte de la red de 651 reservas del Pro-
grama el Hombre y la Biósfera de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, 2018). Además, por 
su alta biodiversidad, la Rebiosla es una de las 152 Regiones Terrestres 
Prioritarias (RTP) designadas por la Conabio (2012). 
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Arriaga Cabrera y Ortega-Rubio (1988) establecen las principales 
características ecosistémicas de la zona: posee la mayor diversidad biológica 
de todo el estado, presenta un alto grado de endemismo, contiene uno 
de los acuíferos más grandes de la región, comprende el único bosque de 
pino y encino de la entidad y tiene la única selva seca de la península de 
BCS. Asimismo, la Rebiosla es el principal sitio de recarga de los acuífe-
ros de la región. Por tanto, la conservación de sus ecosistemas es importante 
para garantizar la principal fuente de suministro de agua para los muni-
cipios de La Paz y Los Cabos, que constituyen la zona económica más 
productiva de BCS. A pesar de ser una de las reservas de la biósfera con 
menor población dentro de sus límites, miles de habitantes de la península 
de Baja California dependen directa e indirectamente de los servicios 
ecosistémicos que ésta presta (Arriaga Cabrera y Ortega-Rubio, 1988).

La mayor amenaza actual para la Rebiosla es el proyecto minero “Los 
Cardones”, que originalmente tuvo el nombre “Paredones Amarillos” y 
luego fue conocido como “Concordia” (Romero-Schmidt y Ortega-Rubio, 
2012). En 2014, la Semarnat le concedió a Desarrollos Zapal el permiso 
ambiental para poder extraer oro de la Rebiosla. La empresa no ha podido 
iniciar el proyecto, ya que requiere que el municipio de La Paz autorice 
el cambio de uso de suelo en la Reserva, el cual fue negado en 2018. Los 
predios donde se planeaba realizar la mina fueron asignados a Conanp, 
pero Desarrollos Zapal presentó un juicio de amparo para recuperarlos, 
el cual está actualmente en proceso (Defiende La Sierra, 2014; Medina, 
2019). Aun cuando el proyecto no se ha podido iniciar, es importante 
valorar económicamente los costos ambientales que representaría la even-
tual explotación minera para BCS, en caso de autorizarse el cambio de 
uso de suelo en la Rebiosla. 

El proyecto “Los Cardones” implicaría la extracción de oro a cielo 
abierto, ocupando directamente 400 hectáreas de la zona de amortigua-
miento de la Reserva (figura 1). El proyecto estima que la mina tenga una 
vida útil de 10 años, periodo en el que se extraerán alrededor de 40 
toneladas de oro (Defiende La Sierra, 2014; Desarrollos Zapal, 2013). Según 
cálculos de la misma empresa, se producirán tres toneladas de residuos 
materiales por cada gramo de oro obtenido. Es decir, que, en promedio, 
diariamente se producirían 47 millones de kilogramos de piedra de desecho, 
lo cual equivaldría a 179 millones de toneladas de desecho durante los 10 
años de operación de la mina. Además, la operación de la mina generaría 
un cráter de 76.20 hectáreas dentro de la Rebiosla (Defiende La Sierra, 
2014).

De acuerdo con Arriaga Cabrera y Ortega-Rubio (1988), los servicios 
hidrológicos de la Rebiosla son de importancia elevada, pues en la Reserva 
ocurre la mayor precipitación en el estado. Esta captura de agua contribuye 
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a la recarga de los acuíferos de los que depende 70% de la población de 
BCS (INE, 2012). Diversas organizaciones ambientalistas han advertido 
sobre los desechos contaminantes que se producirían con la actividad de 
la mina “Los Cardones”. Niparajá, por ejemplo, estima que arrojaría 179 
millones de toneladas de roca fracturada y estéril, otros 56 millones de 
toneladas de roca procesada y contaminada con cianuro, además de más 
de 93,412 toneladas de arsénico liberadas a los mantos freáticos (Niparajá, 
2013). Por su parte, el Centro Mexicano de Derecho Ambiental ha con-
siderado como “ilegal”, “delirante” y “omiso” el actuar de las autoridades 
ambientales federales que autorizaron, en 2014, este proyecto minero 
(Reynoso y Tinoco, 2015).

Además de los impactos en materia hídrica, de contaminación y 
ambientales, las afectaciones sociales y económicas incidirán en produc-
tores y agricultores de la región, quienes temen la contaminación de sus 
cosechas a causa del arsénico y otros metales pesados en los mantos freá-
ticos, por lo que su producción se vería afectada tanto para el consumo 
local como para el comercio de exportación (Reynoso y Tinoco, 2015). 

Figura 1
Zonificación de la Rebiosla mostrando la ubicación del proyecto 

“Los Cardones”

Fuente: Conanp (2003). 
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1.2. Valoración económica

Los principales aspectos por considerar en la determinación del capital 
natural en “Los Cardones” tienen que ver con los servicios hidrológicos 
y con la cobertura vegetal de la zona, que se verían afectados por el cam-
bio de uso de suelo asociado al proyecto minero. 

Con base en la metodología del INECC (2014) para cuantificar los 
daños ambientales derivados del derrame de Buenavista del Cobre, S.A., 
en Sonora, se estimó el costo económico que significaría la afectación del 
volumen de agua concesionado para los acuíferos de “El Carrizal” y de 
“La Paz”. Una vez que éstos sean contaminados, tanto por la natural erosión 
de los 179 millones de toneladas de rocas molidas ricas en arsénico acumu-
ladas en las “tepetateras” (o los residuos de tierra y escombro altamente 
tóxicos que suelen abandonarse en la superficie del terreno), como por las 
infiltraciones hacia el subsuelo de la presa de jales saturada de arsénico, 
cianuro y metales pesados. Las presas de jales son embalses que almacenan 
residuos sólidos y líquidos derivados de la separación y concentración de 
minerales (Cruz Falcón, s.f.; Romero-Schmidt y Ortega-Rubio, 2012). 

Para estimar dicho costo económico, los coautores de este trabajo 
procedimos a multiplicar el pago de derechos del agua, determinado en 
el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos (LFD), por la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales por el volumen concesionado 
en estos dos acuíferos, según la zona de disponibilidad a la que corres-
ponden (cuadro 1):

Otros efectos ambientales considerados fueron la superficie afectada 
por el establecimiento de la planta desalinizadora en la costa del estado y 
la vegetación que será arrasada durante la operación de esta minera. Para 
determinar el valor económico de estos impactos, los coautores de este 
trabajo procedimos a utilizar como referencia los valores económicos de 
los servicios ecosistémicos de Costanza et al. (2014), quienes realizaron 
un estudio para determinar el valor económico de 17 servicios ecosisté-
micos de acuerdo con el bioma al que pertenecían. 

Cuadro 1
Pago de derechos de agua (m³)

Zona de disponibilidad Aguas superficiales Aguas subterráneas

1 $ 16.9649 $ 22.8597

2 $ 7.8102 $ 8.8485

3 $ 2.5609 $ 3.0811

4 $ 1.9582 $ 2.2396

Fuente: elaboración propia con base en el artículo 223 del DOF (2020).
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Costanza et al. (2014) se refieren a los servicios ecosistémicos como 
aquellos bienes y servicios de los ecosistemas de los cuales los humanos 
se ven beneficiados por el propio funcionamiento de los ecosistemas. Para 
el presente estudio, los coautores de este trabajo procedimos a utilizar 
como referencia el valor total por hectárea al año del bioma que se va a 
afectar por la construcción y operación de la minera y lo multiplicamos 
por el número de hectáreas afectadas de cada bioma. 

2. Resultados

2.1. Impacto en los servicios hidrológicos 

En la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), presentada por Desa-
rrollos Zapal, S. A. de C. V. (2013), se realiza el análisis de impacto 
ambiental del proyecto sobre los ecosistemas afectados, delimitando una 
zona conocida como el Sistema Ambiental Regional (SAR). Los escurri-
mientos superficiales más importantes que se encuentran dentro del SAR 
son los arroyos “El Carrizal”, “El Palmarito”, “La Muela”, “Los Sauces”, 
“La Junta” y “El Rincón”. Además, en la MIA se indica que el área del 
SAR coincide con la zona donde se ubican los siguientes acuíferos: 

Acuífero 311: La Matanza
Acuífero 312: Cañada Honda

Acuífero 322: El Carrizal

Los residuos derivados de la extracción minera, conocidos como jales, 
se depositarían en una presa ubicada fuera de los límites de la Reserva. El 
sitio designado para el establecimiento de la presa de jales es en la cabecera 
de la cuenca del arroyo Valle Perdido, el cual abastece al acuífero de “El 
Carrizal” (CSRM, 2014a). Conagua (2018) establece que existe una 
relación directa entre los acuíferos de “El Carrizal” y “La Paz”, es decir, 
que el agua que se infiltra al primero también recarga al segundo. Además, 
actualmente está en construcción un acueducto entre estos dos acuíferos 
para poder dar abasto a la ciudad de La Paz (BNamericas, 2015). 

Según datos de Desarrollos Zapal (2013), se estima que los derrames 
de la presa de jales que pudieran ocurrir alcanzarían hasta 2.7 km en 
dirección hacia la cuenca de “El Carrizal”. Sin embargo, una de las críti-
cas que hace Niparajá (2014) a la MIA de “Los Cardones” es la subesti-
mación del impacto del derrame que se pudiera presentar, dado que hay 
evidencia que demuestra que contaminantes derivados de las antiguas 
minerías de “San Antonio” y “El Triunfo” (Romero-Schmidt et al., 2001), 
como el arsénico, han alcanzado a transportarse hasta 30 km de distancia. 
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Niparajá hace notar que la distancia entre la presa de jales y la zona cen-
tral del acuífero es de 22 km. 

Con base en la metodología del estudio del INECC (2014) mencionada 
anteriormente, para esta cuantificación se multiplicó el pago de derechos del 
agua, determinado en el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos (DOF, 
2020) (véase cuadro 1), por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales por el volumen concesionado en estos dos acuíferos, según la 
zona de disponibilidad a la que corresponden: 

Cuadro 2
Cuantificación económica de afectación de los acuíferos

Clave Nombre Volumen REPDA (m³) Monto (USD 2019)

322 El Carrizal 13,500,000 $6,202,064

324 La Paz 29,500,000 $35,012,681

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos del DOF (2020); Conagua (2020a; 2020b); 
Banxico (2020). 

En el cuadro 2 se establece el valor de la cuantificación económica de 
contaminación de los acuíferos, afectando a este servicio ecosistémico 
hídrico. El monto total asciende a 41,214,745 dólares (EUA) por año, 
representando la restricción anual al uso del agua concesionado. Cabe 
destacar que este cálculo es una aproximación para poder cuantificar los 
costos económicos que implicaría la filtración de la presa de jales de la 
mina y la lixiviación de los 179 millones de toneladas de tepetateras. Una 
vez contaminado este volumen de agua no podrá ser utilizado el recurso 
hídrico. Se considera que el acuífero que se vería afectado directamente 
sería el de “El Carrizal” y, dada su relación con el acuífero de “La Paz”, 
éste también sería afectado.  

Otro efecto ambiental que se debe tomar en cuenta es la superficie 
afectada por el establecimiento de la planta desalinizadora en la costa del 
estado. Para determinar el valor económico de este impacto se tomaron 
como referencia los valores económicos de los servicios ecosistémicos de 
Costanza et al. (2014). En este caso, el bioma es costero y los valores 
anuales de los servicios ecosistémicos que presta ascienden a 8944 dólares 
por hectárea al año. Se actualizó este valor utilizando el Índice de Precios 
del Consumidor (CPI) de Estados Unidos de 2019 (U.S. Bureau of Labor 
Statistics, 2020) para determinar el equivalente de ese valor en 2019, 
dando una cifra de 10,185 dólares por hectárea al año. Al multiplicar este 
nuevo valor por el total de hectáreas consideradas para la planta desaliniza-
dora (1.92), resulta en 19,554 dólares al año (cuadro 3). Este monto refleja 
las pérdidas anuales en unidades monetarias de los servicios ecosistémicos 
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imputados que presta la superficie costera donde se construiría la planta 
desalinizadora.

2.2. Impacto en la cobertura vegetal

Para la realización del proyecto es necesario que se desmonte un área total 
de 505.25 hectáreas para el establecimiento del emplazamiento minero. 
De esta superficie total, 490.89 hectáreas corresponden al ecosistema de 
selva baja caducifolia y 14.36 hectáreas son de matorral sarcocaule.  
Siguiendo la misma metodología utilizada para calcular el valor de la 
superficie costera que sería afectada por la construcción de la planta desa-
linizadora, con base en los valores determinados por Costanza et al. (2014), 
se calculó el valor de estas áreas de acuerdo con el tipo de bioma al que 
corresponden. Para el caso de la selva baja caducifolia se obtuvo una cifra 
de 3,008,424 dólares al año (cuadro 3). Es decir, que el desmonte de las 
490.89 hectáreas requeridas para el emplazamiento minero representa 
una pérdida de 3,008,424 dólares por los servicios ecosistémicos que la 
selva baja caducifolia dejaría de prestar anualmente. Para el matorral 
sarcocaule no fue posible calcular su valor, dado que este ecosistema no 
se encuentra enlistado en el artículo de Costanza et al. (2014).

Considerando el valor de los servicios ecosistémicos que se perderían 
por la construcción de la planta desalinizadora y el emplazamiento minero, 
el proyecto representa una pérdida total de 3,027,979 dólares al año para 
esta región y para nuestro país. 

2.3. Proyección de pérdida de servicios ecosistémicos 

En Desarrollos Zapal (2013) se menciona que, como parte de los esfuer-
zos de restauración, la empresa establecerá un vivero para resguardar 
algunos ejemplares de especies vegetales para replantarlos en el área afec-
tada al cierre de la mina, con el propósito de restituir los daños ambien-
tales causados. No obstante, al tratarse del desmonte total de una 

Cuadro 3
Estimación del valor económico por pérdida de servicios 

ecosistémicos imputados 
Bioma Superficie 

(ha)
Valor de los servicios ecosistémi-

cos (USD/ha/año)
Valor total 
(USD/año)

2011 2019

Zona costera 1.92 8944 10,185 $19,554

Selva baja caducifolia 490.89 5382 6129 $3,008,424

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de Costanza et al. (2014); U.S. Bureau of Labor 
Statistics (2020).
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superficie considerable, los servicios ecosistémicos que proporciona esta 
zona actualmente no podrán ser restituidos en su totalidad con la imple-
mentación del programa propuesto por Desarrollos Zapal. Al ser especies 
con un crecimiento lento, aun cuando fuera exitoso el proceso de trasplante 
de algunos de los ejemplares de la vegetación, podrían pasar décadas, 
incluso siglos, para que el ecosistema recupere su estado actual. Esto 
suponiendo, además, que las operaciones de la mina no afectarán las 
condiciones del suelo. 

Tomando en cuenta la pérdida de los servicios ecosistémicos de los 
desarrollos mineros antiguos en la región, podemos establecer, con toda 
certeza, que al cabo de 270 años de los primeros desarrollos mineros, la 
afectación por presas de jales y tepetateras sigue vigente y contaminando 
con arsénico los acuíferos (Naranjo-Pulido et al., 2000; 2002). De aque-
llas épocas quedan 1.2 millones de toneladas de residuos contaminantes 
en tepetateras. “Los Cardones”, en 10 años, generarán 179 millones de 
toneladas de residuos contaminantes en tepetateras (Defiende La Sierra, 
2014; Desarrollos Zapal, 2013).  

Considerando este factor de tiempo, con el fin de obtener una mayor 
aproximación de la cuantificación de los daños, se realizó una estimación 
del valor presente (VP) de la pérdida total de los servicios ecosistémicos 
para un periodo de 100 y 300 años, utilizando una tasa de descuento (r) 
de 1%, 3% y 5%, con los resultados mostrados en el cuadro 4:

Como se puede observar en los resultados obtenidos en los diferentes 
escenarios (véase cuadro 4), al utilizar una tasa de descuento de 5%, el valor 
presente de la pérdida a 100 y 300 años no varía tanto. En cambio, mientras 
la tasa de descuento disminuye, la diferencia entre el valor de la pérdida a 
100 y 300 años es mayor. Con una tasa de 1%, el valor de la pérdida a 100 
años es de 193,878,079 dólares, mientras que a 300 años, el valor de la 
pérdida usando esta misma tasa aumenta a 290,524,110 dólares. Lo mismo 
aplica cuando se compara el valor de la pérdida en el mismo periodo, pero 
utilizando diferentes tasas de descuento. Por ejemplo, a 300 años los 

Cuadro 4
Escenarios de proyección de costos ambientales (USD)

Base 3,027,979 dólares al año*

Escenarios 1% 3% 5%

VP a 100 años $193,878,079 $98,708,790 $63,127,027

VP a 300 años $290,524,110 $103,946,382 $63,587,525

* Si bien existen diversas metodologías de valoración económica de efectos ambientales, algunas 
requieren mayores recursos, los cuales están fuera del alcance de este ejercicio, que tiene por objetivo 
hacer una aproximación general de los efectos ambientales en términos de costos económicos. 

Fuente: elaboración propia.
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servicios ecosistémicos perdidos por la realización del proyecto minero 
varían de 63,587,525 (r = 5%) a 290,524,110 dólares (r = 1%). Los 
escenarios anteriores demuestran que, a mayores tasas de descuento, el 
valor presente de los costos ambientales converge más pronto y a números 
menores (López, 2008). 

La empresa indica, en su MIA, que extraerá aproximadamente 40 
toneladas de oro, que es propiedad de la nación. En 2019, el precio pro-
medio anual de una onza troy de oro fue de 1,392.60 dólares (Statista, 
2020). Así es que por las 40 toneladas extraídas el monto asciende a 
1,790,923,851 dólares.

La ASF calculó que durante el periodo de 2005-2010, los derechos 
cobrados representaron 1.2% sobre el valor de la producción minera (ASF, 
2010, citado en Cárdenas, 2013). También estimó que durante el periodo 
de 2008-2013, los derechos cobrados representaron únicamente 0.6% 
(Armendáriz Villegas, 2016; Ramírez, 2015). Según un estudio de la 
Secretaría de Gobernación (Segob), en 2012 las empresas mineras cana-
dienses realizaron pagos de derechos equivalentes a entre 0.013% y 0.44% 
de sus utilidades anuales (Segob, 2013, citado en Guevara, 2016). Con base 
en estos datos disponibles, se estima que la empresa minera pagaría a México, 
en el peor escenario, 232,820 dólares (considerando pago de derechos 
equivalente a 0.013%). Al considerar el promedio de lo que pagaron las 
empresas mineras en 2012 (0.227%), este monto equivaldría a 4,056,443 
dólares. En los escenarios más optimistas, el pago ascendería a 10,745,543 
dólares (considerando 0.6%) o hasta 21,491,086 dólares (considerando 
1.2%). Cabe resaltar que, en cualquier caso, estos escenarios son una 
sobreestimación, porque se basan en los ingresos brutos (1,790,923,851 
dólares) y no en las utilidades netas que la empresa tenga finalmente o en 
las utilidades que ésta declare. 

Desde luego, aún faltaría estimar el impacto económico en los servicios 
de salud y ausentismos laborales en los miles de habitantes de Los Cabos 
y en La Paz, que, al envenenarse sus veneros de agua dulce con arsénico, 
la tasa de cáncer, entre otras muchas afecciones, se incrementará, inevi-
tablemente, de manera muy significativa. Aun sin esta valoración de 
impactos sobre la salud humana, encontramos que, en esencia, la empresa 
se llevará del patrimonio de todos los mexicanos 1,790,923,851 dólares. 
A cambio de ello, dejará un raquítico beneficio, según las estimaciones 
con los datos disponibles, de mínimo 232,820 dólares y máximo 
21,491,086 dólares. En el mejor de los escenarios, el beneficio económico 
que el proyecto minero “Los Cardones” generaría para México es solamente 
una tercera parte del mínimo de los costos ambientales que el mismo 
proyecto ocasionaría al país. 
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3. Discusión 

Entre los efectos ambientales que una minería a cielo abierto implica se 
encuentran los siguientes: afectación severa de la superficie y del entorno 
en general; contaminación del aire, ríos y acuíferos agotados; afectación 
de aguas superficiales, subterráneas o freáticas; afectación de los suelos; 
afectaciones sobre la flora y fauna; impacto escénico posterior a la explo-
tación; drenajes ácidos y arrastre de metales pesados, así como vapores y 
emanaciones tóxicas (Madrigal, 2013; Rodríguez-Becerra, 2011, citado 
en Ortega-Rubio y Romero-Schmidt, 2013). Asimismo, la liberación de 
gases invernadero en la zona contribuyen al calentamiento global (Ortega-
Rubio y Romero-Schmidt, 2013).

Niparajá (2013) también proyecta una liberación total de 93,412 
toneladas de arsénico al agua subterránea, durante el tiempo de vida de 
“Los Cardones”. De ese total, casi 78% corresponde a la actividad de la 
presa de jales, mientras que el resto lo ocasionarían las tepetateras. Entre 
las afectaciones sociales más importantes de una minería a cielo abierto 
se deben considerar las afectaciones principales a la salud humana de las 
poblaciones cercanas a estos proyectos. De acuerdo con datos de la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS), las poblaciones expuestas al arsénico 
pueden presentar, en el largo plazo, cáncer y lesiones cutáneas, problemas 
de desarrollo, enfermedades cardiovasculares, neurotoxicidad y diabetes. 
De presentarse una intoxicación aguda, los síntomas se manifiestan en 
vómito, dolor abdominal y diarrea, seguido de entumecimiento en extre-
midades o calambres musculares, pudiendo causar la muerte en casos 
extremos (OMS, 2018).

Por lo tanto, el proyecto minero “Los Cardones” es una amenaza para 
la biodiversidad de la Sierra La Laguna: generaría cientos de millones de 
toneladas de desechos, tanto en las tepetateras como en la presa de jales, 
los cuales incluirán partículas tóxicas, como arsénico y cianuro, entre 
otros. Los efectos a largo plazo de estos desechos sobre la salud de la 
población ubicada en el sur del estado no están suficientemente valorados. 
Los potenciales efectos del desarrollo del proyecto deben incluir también 
la valoración del riesgo de transportación de sus insumos, como miles de 
toneladas de dinamita y cianuro, las que se transportarían por ciudades, 
carreteras y barcos para poder llegar a la Rebiosla. Por último, aunque el 
tamaño de la población que vive en la Rebiosla es relativamente pequeño, 
el área es el principal sitio de recarga de acuíferos que permite suministrar 
agua a toda la región sur de BCS, suministro del que dependen cientos 
de miles de personas que habitan en La Paz y Los Cabos, especialmente 
(Arriaga Cabrera y Ortega-Rubio, 1988). 
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A pesar de que por ley los proyectos mineros están obligados a pre-
sentar una MIA en la que se establezcan sus efectos ambientales y las 
medidas que llevarán a cabo para mitigarlos (DOF, 2012), el proyecto 
“Los Cardones” no proporciona información relacionada con los manan-
tiales que se ubican dentro de los terrenos en los que pretende desarro-
llar el aprovechamiento minero. El proyecto también contraviene 
algunas de las reglas del Programa de Manejo de la Rebiosla (2003). Tal 
es el caso de la Regla 58 del mismo, la cual prioriza cualquier especie pro-
tegida de flora y fauna sobre cualquier actividad productiva que pretenda 
desarrollarse e, incluso, establece que se deberá promover la cancelación de 
la actividad. Además, se opone al apartado XII de la Regla 84, el cual 
prohíbe “las emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica 
y la generación de contaminación visual, que puedan causar alteraciones a 
las especies de fauna silvestre, así como modificar o alterar formaciones 
naturales y estructuras rocosas” (Conanp, 2003: 132). 

Asimismo, “Los Cardones” contraviene el primer objetivo particular 
establecido en el Programa de Manejo de la Rebiosla, que indica lo 
siguiente:  

Definir y establecer las estrategias para asegurar la protección de los ecosistemas 
presentes en la Reserva, la preservación de la diversidad genética y la continuidad 
evolutiva de las plantas y animales existentes en la región, en particular las especies 
endémicas, amenazadas o en peligro de extinción; así como los lineamientos que 
logren el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales que aseguren el ciclo 
hidrológico, la conservación de los suelos, la estabilidad climática y los procesos 
naturales de sucesión de las diversas formas vegetales (Conanp, 2003: 17).

International Community Foundation, una fundación estadounidense 
que apoya comunidades en todo el mundo, auspició un estudio (CSRM, 
2014b) sobre la mina “Los Cardones” en el que concluyó que no generará 
más de 15 millones de dólares (en valores corrientes) de PIB en la eco-
nomía local durante su vida útil (10 años). Es decir, no tendrá ningún 
efecto económico significativo local ni regional, por lo que sus efectos 
macroeconómicos potenciales podrían ser equivalentes a 1.8% de la 
actividad económica de BCS (CSRM, 2014b). Los efectos económicos 
indirectos no superarían los 15 millones de dólares por año, lo que se 
considera como marginal para la economía de BCS. Cabe enfatizar que 
los 15 millones de dólares por año únicamente los suministrará la empresa 
por 10 años, que es el periodo de operaciones estipulado en el proyecto, 
en tanto los costos anuales de la afectación a los servicios ecosistémicos, 
hídrico y de vegetación causados por este proyecto se deben multiplicar 
por al menos 300 años.
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En países industrializados, como los europeos, Estados Unidos y 
Canadá e, incluso, en otros, como Costa Rica, se ha prohibido la minería 
a cielo abierto, por los riesgos que implica. Sin embargo, en México la ley 
es permisiva y, por ello, los complejos industriales de aquellos países 
buscan asentarse en nuestro territorio. Esto contradice lo establecido en 
el Principio 14 de la Declaración de Río, de acuerdo con la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU, 1992) e indica que los intereses privados 
se están anteponiendo a los principios básicos que establece el derecho 
ambiental internacional; al otorgar concesiones mineras en ANP, sean 
para exploración o explotación de los recursos, se están evadiendo los 
lineamientos establecidos por la ley en cuanto a la actividad minera y sus 
efectos ambientales. 

La valoración económica de los servicios ecosistémicos fue desarrollada 
en este trabajo basándonos en la perspectiva y el enfoque de la monetiza-
ción de los valores asignados a los bienes y servicios del ecosistema. No 
incluimos en nuestra valoración la estimación de los valores culturales, 
espirituales y religiosos; aunque la valoración de los servicios ecosistémicos 
no deja de ser una aproximación. Así, una valoración puramente económica 
de un servicio ecosistémico determinado eventualmente pudiese ser subva-
lorado o sobrevalorado. 

Es importante estar conscientes que otra de las limitaciones de la valo-
ración de los servicios ecosistémicos incluye la paradoja de que, al incluir 
tasas de descuento, los mismos valen menos a futuro, esencialmente debido 
a que, desde el punto de vista de una sociedad, un beneficio presente es 
más valioso que el mismo beneficio que se obtendrá en el futuro. Asimismo, 
otra de las limitaciones de nuestro trabajo es que no tomamos en cuenta, 
para la valoración de los servicios ecosistémicos, los cálculos de otros 
servicios de los ecosistemas afectados, tales como los turísticos, educativos, 
estéticos y espirituales. 

Debemos enfatizar que, a pesar de las limitaciones enunciadas en los 
dos párrafos anteriores, los resultados de la valoración de los servicios 
ecosistémicos, aun cuando no dejan de ser una aproximación, induda-
blemente son una herramienta cuantitativa que no es superada por 
estimaciones sin valoraciones. Asimismo, la valoración de estos servicios 
son un mecanismo sumamente poderoso para transmitir, a la sociedad en 
general y, especialmente, a los tomadores de decisión, la importancia de la 
conservación de los ecosistemas y los servicios que nos proveen, para el 
bienestar de las poblaciones locales. 

Es importante enfatizar que nuestra revisión de la literatura indica que, 
si bien existen aproximaciones globales a la temática (Boldy et al., 2021; 
Shiquan et al., 2022; Tost et al., 2020), se nos ha dificultado encontrar su 
aterrizaje en casos de estudio puntuales, como el que nosotros desarrollamos. 
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Asimismo, no encontramos ningún estudio similar al nuestro que se haya 
desarrollado previamente en México, lo cual abona, desde luego, a la 
importancia de tomar en consideración nuestros resultados, con el objetivo 
de establecer políticas públicas basadas en datos cuantitativos.  

Es evidente que, partiendo de la valoración económica presentada en 
este estudio, se debe reanalizar con seriedad la pertinencia de prohibir la 
minería a cielo abierto en las ANP de México. 

Conclusiones

El estudio concluye que la normatividad minera en las ANP en México 
es permisiva, laxa y poco clara, lo que obstaculiza la eficiencia de la polí-
tica de conservación ambiental. Una mejor eficiencia de las ANP podría 
lograrse con mayor sensibilización de las autoridades, en los tres niveles 
de gobierno, en torno a la importancia del medio ambiente. También es 
necesaria una participación más activa de la sociedad civil, academia, 
comunidades indígenas y rurales; y, por supuesto, el sector privado debe 
asumir con mayor responsabilidad y compromiso social sus operaciones, 
máxime cuando se trata de la actividad industrial.

Es igual de importante integrar la valoración económica ecosistémica 
en el análisis de los efectos de proyectos de esta magnitud. Como men-
cionan Costanza et al. (1997), los valores de los servicios ambientales no 
están incluidos completamente en los mercados o no son cuantificados 
adecuadamente en términos que sean comparables con el capital manu-
facturado, y es por esta razón que se les otorga poca importancia al 
momento de tomar decisiones de política pública. 

Por lo anterior, este estudio presenta una aproximación de los valores 
económicos de algunos de los servicios ecosistémicos que se perderían en 
caso de que se lleve a cabo el proyecto “Los Cardones” en BCS. La cons-
trucción de la planta desalinizadora y el emplazamiento minero del proyecto 
representaría una pérdida total de 3,027,979 dólares al año. Con base en 
este valor, se realizó una proyección del valor presente de dichos costos 
ambientales. A 100 años, la pérdida de los servicios ecosistémicos por la 
realización del proyecto “Los Cardones” varía de 63,127,027 a 
193,878,079 dólares (dependiendo de la tasa de descuento utilizada) y 
a 300 años, la pérdida varía de 63,587,525 a 290,524,110 dólares. Por 
último, se realizó una aproximación de los costos económicos que impli-
caría un derrame de la presa de jales de la mina, resultando en un monto 
de 41,214,745 dólares anuales. 

Cabe señalar que los cálculos presentados son estimaciones del daño 
ambiental y del potencial riesgo que implica el establecimiento de la mina 
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en la Rebiosla. Sin embargo, estas cuantificaciones son acotadas, ya que 
la totalidad de los costos económicos de los impactos de la mina no son 
considerados en este estudio. Asimismo, se debe tener cautela al interpre-
tar como valor real los cálculos realizados mediante transferencia de 
beneficios. No obstante, estas aproximaciones son de gran utilidad para 
evaluar el impacto económico y ambiental de proyectos como el de “Los 
Cardones”.

Se concluye que la comparación de los costos y beneficios hace visible 
que la economía de la minería en México tiene fallas, infringiendo costos 
a los pobladores y al país, y concentrando las ganancias en pocos agentes 
económicos, las cuales, generalmente, salen de México. Es evidente que 
esta transacción, que otorga un inmenso beneficio económico a unos 
cuantos, a cambio de afectaciones a centenas de miles y miles de ciudada-
nos por varias generaciones, no resiste la mínima valoración económica. 

Después de revisado el caso de la mina “Los Cardones” en la Rebiosla, 
se concluye que es fundamental considerar la valoración económica ambien-
tal de los impactos de proyectos mineros. Asimismo, los resultados obteni-
dos sirven como elementos para cuantificar el valor de los servicios 
ecosistémicos de un ANP, para ofrecer argumentos sólidos, cuantitativos y 
objetivos y evitar que se sigan autorizando más proyectos de minería a tajo 
abierto en nuestro país, sin que las futuras propuestas a autorizarse no 
incluyan en su valoración económica los costos ambientales que genera la 
minería en México.
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